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BOLETIN OE VENTAS 
DE B I E N E S NACIONALES 

BIBUC ¿: DE SORIA 
m ^ ^ M i m LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y horaque 
se dirá las fincas siguinles: 

Remate para el dia 25 de Mayo de 
1872, que tendrá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres> Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la vi
lla de Almazáni por radicar vanas fincas 
en su partidot y en Madrid por ser las fin
cas de mayor caantia. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rústicas.—Mayor cuantía. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Monjas de Tordesillas. 

Números 495 al 876 del inventario. 
s=Primer lote.=Una heredad compuesta 
de 52 pedazos de tierra en secano de 
segunda y tercera calidad, sita en ter-
naino de Tejado y de la indicada proce
dencia de Monjas de Tordesillas; de lin
deros conocidos, según certificación pe
ricial unida al espediente, y miden en 
junto 40 hectáreas, 79 áreas y 72 cen-

tiáreas, equivalentes á 63 fanegas, 4 ce
lemines y un cuartillo de márco n acio-
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta, que por haber sido di
vidida en dos lotes y formar el primero 
esta finca, ha sido capitalizada por la 
renta anual graduada por los peritos de 
275 pesetas 50 céntimos, en 6198 pese
tas 75 céntimos, deslindada por el prác
tico Cipriano Calonge, y tasada por el 
Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías 
Benito Rodríguez en 6562 pesetas, q«e 
servirán de tipo para la subasta» 

Números 495 al 876 del inventario. 
=Segundo lote.==Otra heredad compuesta 
de 64 pedazos de tierra de secano de se
gunda y tercera calidad, sita en término 
de Tejado y de la indicada procedencia; 
de linderos conocidos, según certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto 4^ hectáreas, 2 áreas y 22 centia-
reas, equivalentes á 65 fanegas y 3 ce
lemines de marco nacional. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido dividida y ta
sada por los mismos peritos que la ante
rior en 5561 pesetas, y capitalizada por 
la renta anual de 262 pesetas 75 cénti
mos graduada por dichos peritos, en 
5911 pesetas 88 céntimos, tipo. 



Si 

Propios de Arévaloy Torréaréualo. 

H&béro del inventarid.sWn 
monte dehesa cercado de pared de piedra 
seca, denominado Garagüeta, sita en el 
término jurisdiccional de Arevalo y Tor-
rearévalo, procedente de sus propios, y 
distante de los mismos unos 3 kilómetros 
á la región Oeste. Linda al N, con ter
renos eriales de tierra de Yánguas; al 
Sur propiedades del Sr. Marqués del Va-
aíllo y de varios vecinos de Gallinero; al 
Este cordel de ganados y término de 

^M^Slo y Tofrearévalo, y al O. cdn la 
dehesa de Gallinero: su terreno en su 
mayor parle es de tercera calidad: ocu-
pa una situación muy elevada; es con
tinuación de la sierra de Vizm^nos, y 
lSuaposición Sur: su repoblado, el cual 
Se%ttó ide en el lado inferior de la 
dehésa, quedando mas de la mitad de 
su superficie én su parte superior com
pletamente escueta, consiste en renuevos 
píés de acebo y espino en grande proíu-

*£ib&,'Í¿feiitfo tós dimensiones de dichos 
pies las dadas á las diferentes edades que 
Tiléífcírti su desarrollo en los períodos de 
Viéjieítacíon, y á causa de la aglomeración 

^aef arbo lado^niüy difícir filar su nú
mero. 'Medida ' gebmét'riéámente arroja 
una superficie de 395 hectáreas, equi
valentes á 613 fanegas y un cuartillo de 
marco nacional. Esta finca fué deslindada 
por los prácticos Domingo del Santo y 
Teodoro Martínez, y tasada por el peri
to de la Hacienda D. Hércules García 
Morales en 20000 pesetas el suelo y^en 
35000 el vuelo, que hacen en junto 
55000 pesetas. 

Esta finca fué anunciada en 20 de 
Noviembre de 1S71; y no habiendo te
nido licitadores, se saca por la cantidad 
de 4^750 pesetas á que asciende el 85 
por 100 de su tasación. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

• 

Monjas de Tordesillas, 

Números 877 al 972 del inventario. 
—Una heredad compuesta de 80 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, 
sitos en los términos de Blacos, la Mer-
cadera, Valdealvillo y su mayor parteen 
el de Torreblacos, según espresa la cer
tificación pericial que corre unida al es
pediente, así como sus linderos, y miden 
en junto 36 hectáreas, 54 áreas y 89 
cenliáreas, equivalentes á 56 fanegas y 9 
celemines de márco nacional. Se ha fija
do en dicho pueblo de Torreblacos anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Pedro 
Sanz, tasada por el perito de la Hacienda 
D. Eugenio Lázaro en 10000 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de 56 
fanegas de trigo común y 56 de cebada 
que pagan Pedro Sanz y consortes, que 
á 6 pesetas 19 céntimos cada una de las 
primeras y á 4 pesetas 66 céntimos las 
de cebada, hacen un total de 607 pese-
las 60 céntimos, ascendiendo su capitali
zación á 13671 pesetas, tipo. 

BIENES DE PROPIOS. 

Número 876 del inventario.—ün mon
te carrascal, tiliilado Calera Vieja, silo en 
término de Nafría la Llana, procedente 
de sus propios, distante unos 400 metros 
de la población á la región Este, expo
sición general al Sur y Sur-Oeste: su 
terreno es de tercera calidad, impregna
do de piedra y su repoblado bueno en 
general, constituyéndole la encina de-'25 
á 35 centímetros de diámetro por 3 



metros de altura, termino medio, en el 
período ascendente de vejetacion, con 
bástanle ratizo. Linda al N. término de 
Nodalo, labores del pueblo y cordel para 
ganados transeúntes; E. tatna del Capón y 
monte de Fuentelaldea, hoy de Simón 
Ortego; S. camino á la Revilla, y O. tai
nas, labores del pueblo y cordel que se 
dirige al abrevadero de la Gerradilla. 
Medido geográficamente resulta tener de 
superficie 186 hectáreas y 10 áreas, 
equivalentes á 289 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Cán
dido San Román Mata, capitalizada por 
la renta anual de 350 pesetas graduada 
por los peritos, en 5625 pesetas, y tasada 
por el Agrimensor de la Hacienda don 
Zacarías Benito Rodríguez, el vuelo en 
5000 pesetas y el suelo en 2000, que 
hacen un total de 7000 pesetas, tipo. 

Propios de la Puebla de Eca. 

Numero 8^4 ^ invenlario.=Otro 
monte carrascal, titulado Gollizno, per
teneciente á los propios de dicho Puebla 
de Eca y distante unos 1000 metros de 
la población á la región Sur, situado en 
la falda de la sierra del Muedo, exposi
ción al Norte y Este: su terreno es de 
tercera calidad y escabroso aunque cu
bierto de mantillo, formando una rápida 
pendiente derivada de la citada sierra del 
Muedo y termina con algunas hondula-
ciones de corta eslension, cuyo terreno 
es de segunda calidad: su repoblado con
siste en encinas de primera y segunda 
edad, que miden de 10 á 15 centímetros 
de diámetro, término medio, con ratizo 
en regular estado de espesura, á escep-
cion de la parte que ocupa el terreno que 
se titula Báldíos, llamados la Calera, en 

los que solo hay chaparros y ratizo enve
jecido. Linda N. labores y terrenos bal
díos de dominio particular; £ . término 
de Chércoles; S. monte de Ütrilla, y Oes
te la citada sierra del Muedo, aguas ver
tientes al monte. Medido geométricamente 
resulta contener de superficie 549 hec
táreas, 29 áreas y 4^ centiáreas, equi
valentes á 853 fanegas de márco nacio
nal. Ha sido deslindada por el práctico 
Felipe Giménez, y tasada por el Agrimen
sor de la Hacienda D. Zacarías Benito Ro
dríguez, el vuelo en 6250 pesetas y el 
suelo en 6300 pesetas, que hacen un 
total de 13550 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 700 pesetas gra
duada por los peritos, en 15750 pese
tas, tipo. 

NOTAS. 

1.a El comprador de las dos prece

dentes fincas no tendrá derecho sobre las 

fincas de dominio particular enclavadas 

dentro del monte; pero sí tendrá derecho 

al arbolado existente en las mismas. 

2 / E l comprador respetará toda ser

vidumbre con el ancho legal, siempre 

que no sean viciosas y cuyo uso se haga 

sin ningún aprovechamiento del predio. 



A D V E R T E N C I A S . 
f «a No se admitirá postura que no cubra 

el tipo de la subasta. 
Gon la obligación de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
gún lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ja sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
QD nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en ios quince 
plazos y catorce años que previene el artícu
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y 
coa la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. SO de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, e independiente6 de It 
voluntad délos compradores; pero quedarán 
á salvo lasacciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antesde entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de ios seis meses iomediata-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
«.liándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante 

9. a £ n las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 213 de Noviembre 
último y publicado en ia Gaceta del siguien
te dia 24» se autoriza ia admisión por *u va-

plazos iguales, o lo que es lo mismo, duran-T lor nominal de los bonos del empréstito de 
te diez y nueve años. A ios compradores que | 200 millones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno d mas plazos, no se les hará | cas que se enajenen por el Esiado, en virtud no se 
mas abono que el 3 por 1-00 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta délos antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta províceia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren» 
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro* 
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pri
mer placo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este artículo. 

de las leyes vigentes de desamortización. 
Lo que se anuncia al público para cono

cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas, 

N0TA!>. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y alo»pueblos. 

2. a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; ios de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-lnfante 
D. Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando ios indi-
viduosó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 14 de Abril de 1 8 7 2 . = E I Comisio-
pado principal de Ventas. Mamón G i l Rubio. 

S01UA;=lmp. de D. Saturnino v. GuenraT 


